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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez solicitud de terminación proveniente 

de la parte demandada. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), diciembre 01 de 2021. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), diciembre primero (01) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Providencia:  Auto No. 2573 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: COOPERATIVA COOTRAIM   
Demandado: ESPERANZA LÓPEZ ZANABRIA 
 JHON JAMMER LÓPEZ NUÑEZ 
Radicado:  76-520-41-89-001-2021-00226-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede, la parte pasiva presentó 

solicitud de terminación del proceso aportando constancia de pago por parte de 

COOTRAIM. Sin embargo, previo al pronunciamiento se correrá traslado a la parte 

demandante para que se pronuncie al respecto. 

 
RESUELVE: 

 

Único: Correr traslado, a la parte demandante, para que se pronuncie sobre la 

terminación aportada al proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,   
EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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